
Expediente: 617/14
Carátula: SCARO CARLOS PABLO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DEL GESSO, MARIA LAURA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - DEL GESSO, DARIO-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - DEL GESSO, CARLA ANTONELLA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - THEODULLE, MARIA LUISA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - THEODULLE, ANA MARIA-HEREDERO DEMANDADO
30716271648834 - GOMEZ ROSALES, HORTENSIA-DEMANDADO
90000000000 - NEUMANN, MARIA ANA-DEMANDADO
90000000000 - THEODULLE, MARIA ANGÉLICA-HEREDERO DEMANDADO
27322015947 - SCARO CARLOS PABLO, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 617/14

*H20901770077*
H20901770077

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: SCARO CARLOS PABLO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE N° 617/14

Concepción, 04 de agosto de 2025.-

  Téngase presente lo manifestado por la Dra.Lucía Jaureguiberry, en representación del actor en
autos el Señor Carlos Pable Scaro. Convoquese a las partes para la celebración de la segunda
audiencia el día 28/10/2025 A HS. 10:00.

Librense cedulas correspondientes a fines de notificar a los testigos. (acompañe la letrada bonos de
movilidad).-AMF

Actuación firmada en fecha 07/08/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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